
BOLETIN' EXTRAORDINARIO DEL DIA 21 DE .lüLIO DE 1934 

DIBEIIGIDII eENEML DEl IISIITUTD nOFlIlll, W m Y 1 DE E S T I H 
Rectificación del Censo electoral 

correspondiente al año 1934, ordenada por Decreto de 5 de Noviembre de 1933 

Provincia de Falencia Término municipal de Rebañal de las Llantas 

Secc¡(Hi Ti nica 
LISTA DEFINITIVA de electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo dispuesto en el artículo 5." del expresado Decreto 
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APET.LIDOS Y NOMBRE DRL ELECTOR 

Alonso Herreros, María Ascensión. 
Barreda Calvo, Agustín. 
Barreda Calvo, Esteban. 
Barreda Calvo, Rufina. 
Barreda Diez, Andrés. 
Blanco Sierra, Felipa. 
Blanco Sierra, Félix, 
Calvo Marina, Ignacio. 
Diez y Diez, Brígida. 
Diez y Diez, José, (mayor) 
Diez y Diez, José, (menor) 
Diez y Diez, María (1.'^). 
Diez y Diez, María (2."). 
Diez y Diez, María (3.«). 
Diez y Diez, María (4.«). 
Diez y Diez, María (5.»). 
Diez y Diez, Polonia. 
Diez y Diez, Simona. 
Diez y Diez, Vicente. 
Diez Martín, Canuto. 
Diez Moreno, Ignacio. 
Diez Moreno, José. 
Diez Moreno, Toribio. 
Diez Pérez, Eleuteria. 
Diez Pérez, Francisca. 
Diez Pérez, Isabel. 
Diez Pérez, Juan. 
Diez Pérez, Manuela. 
Diez Pérez, Melítón. 
Diez Pérez, Victorina. 
Diez Simal, María. 
Diez Valle, Cayetano. 
Diez Valle, Clemente. 
Diez Valle, Fermín. 
Diez Valle, Hermenegilda. 
Diez Valle, Melitona. 
Diez Villa, Nicolás. 
López López, Manuel. 
Marina Diez, Irene. 
Marina Diez, lulíán. 
Marina Diez, Trinidad. 
Marina Sierra, Andrea. 
Marina Sierra, Florentino. 
Marina Sierra, Isidora. 
Martin Diez, Avelíno. 
Martin Diez, Bernardo. 
Martín Diez, Gregorio. 
Moreno Barreda. Jacinta. 
Moreno Diez, José. 
Moreno Moreno, Engracia. 
Moreno Pérez, Vicente. 
Pedrosa Cánova, Angela. 
Pérez Diez, Moisés. 
Pérez Fuente, María. 
Pérez García, Juan. 
Pérez García, Policarpo. 
Pérez Moreno, Balbíno. 
Pérez Moreno, Esteban. 
Pérez Moreno, Gabriela. 
Pérez Moreno, Timotea. 
Pérez y Pérez, Alejandro. 
Pérez y Pérez, Elvira. 
Pérez y Pérez, Emiliana. 
Pérez y Pérez, Pedro, 
Redondo Diez, Vicenta. 
Redondo Sierra, Santiago. 
Ro o Blanco, Angela. 
Ro o Rueda, Gregorio. 
Va le Blanco, Celestino. 
Valle Martin, Alberto. 
Valle Moreno, Florentina. 
Valle Moreno, Pascuala, 
Valle Pérez, Felipa 
Valle Valle, Mariano. 

SEXO 

EDAD 
(aftoB 

oampli-
doR) 

DOMICILIO 
calle (o plaza, etc.) y número de la cana 

En los Ayuntamientos ruralea: 
Barrio, aldea o entidad 

Hemb. 30 Puente. I 
Varón 25 Valle. 
Idem 33 Idem. 

Hemb. 30 Idem. 
Varón 65 Idem. 
Hemb. 47 Real. 1 
Varón 38 Valle. i 
Idem 40 Río. , 

Hemb, 58 Iglesia. 
Varón 64 Puente. 
Idem 59 Real. 

Hemb, 67 Idem. 
Idem 64 Valle. 
Idem 52 Real. 
Idem 56 Valle. 
Idem 30 Idem. 
Idem 58 Rio. 
Idem 62 Valle. 

Varón 61 Real, 1 
Idem 68 Valle. I 
Idem 62 Puente. 

: Idem 64 Real. 
Idem 69 Idem. 

Hemb, 35 Idem. 
Idem 32 Puente. 
Idem 36 Real, ! 

Varón 23 Valle, i 
Hemb. 30 Puente. i 

; Varón 44 Idem. 1 
Hemb. 26 Valle. 

! Idem 39 Idem. 
: Varón 31 Puente. 
1 Idem 43 Real. ! 
1 Idem 26 Idem. 
1 Hemb, 35 Rio. 
1 Idem 37 Real. 
1 Varón 67 Valle. 

Idem 46 Puente. 
Hemb, 24 Real. 
Varón 66 Valle, 
Idem 48 Puente. 

i Hemb, 66 Idem. 
1 Varón 51 Real, 
1 Hemb, 68 Idem. 
1 Varón 23 Iglesia. 

Idem 25 Idem. 
Idem 29 Idem. 

¡ Hemb, 53 Puente. 
1 Varón 52 Accesorio. 
1 Hemb, 56 Puente. 
: Varón Real. , 
Hemb. 28 Puente. 
Varón 29 Valle. 

' Hemb. 69 Puente. 
: Varón 49 Real. 

Idem 48 Puente. 
Ideir 27 Iglesia. 
Idem 57 Puente. 

Hemb. 25 Idem 
i Idem 45 Real. 
Varón 51 Valle. 

i Hemb. 49 Real accesorio. 
Idem 56 Valle. 
Varón 36 Real. 

: Hemb. 28 Idem. 
, Varón 56 Idem. 
1 Hemb, 26 Pmo. 
Varón 50 Rio, 1 
Idem 48 Real accesorio. 

i Idem 67 Iglesia. 
Hemb, M Idem. 

' Idem 32 Valle. 
; Idem 25 Iglesia. 
1 Varón 52 Idem. 

ProfeHión, otioio u oonpnción 

Maestra. 
Jornalero. 
ídem, 
Su sexo. 
Labrador 
Su sexo. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Su sexo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Su sexo. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Su sexo. 
J^ornalero. 
Su sexo. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Su sexo. 
Idem. 
Labrador. 
Párroco. 
Su sexo. 
Labrador. 
Idem. 
Su sexo. 
Secretario. 
Su sexo. 
Jornalero. 
ídem. 
Idem. 
Su sexo. 
Labrador. 
Su sexo. 
Jornalero. 
Su sexo. 
Jornalero. 
Su sexo. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Su sexo. 
Idem. 
Labrador. 
Su sexo. 
Idem. 
Jornalero. 
Su sexo. 
Labrador. 
Su sexo. 
Labrador. 
jornalero. 
Labrador. 
Su sexo. 
Idem. 
Idem. 
Labrador 
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Como Jefe de la Sección provincial de Estadística 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, formada por esta Jefatura de conformidart 

con lo prevenido en el artículo 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 5 de Noviembre de 1933. 

Y . ' B." 
EL GOBERNADOR CIVIL, Ciríaco Fierro de la Peña 

Victoriano Maesso Miralpeix 
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BOLETIN EXTRAOBDINABLO DEL DIA 21 DK JULIO ÜE 1934 

Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 
Rectificación del Censo electoral 

correspondiente al año 1934, ordenada por Decreto de 5 de Noviembre de 1933 

Provincia de Falencia Término municipal de Rebañal de las Llantas 

Sección única 
LISTA d ® e n ia demarcación de la expresada Sección, que adquirirán el^derecho de sufragio antes del 

Número 
d« 

oiden 
en la 

8«cción 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOK Sexo 

EDAD 
(Años 
cumpli-

dos) 

DOMICILIO 
calU (o pUz», (te.) y núm(ro ds U cua 

En lo» Ayuntamiantos ruraUai 
Barrio, aUaa o entidad 

Prof'esióu, oiioio u ocupación 
^.Sabe 
leer y 

escribir? 

Fecha en que adquiere 

el derecho de sufragio 

Día Mes Año 

N E: G A T I V O 

Don Ciríaco Fierro de la Peña, Jefe de la Sección provincial de Estadística de Falencia 

CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de los residentes en la demarcación de la expresada Sección üue ad-
quinrán el derecho de sufragio antes del 15 de Abril de 1935, formada por esta Jefatura, de c o n f o r n ^ S S n lo 
articulo 5." del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 5 de Noviembre Hp iq-í^ con lo aispuesto en el 

V.» B." 

EL GOBERNADOR CIVIL, 

Vicioriano Maesso Miralpeix 
Ciríaco Herró de la Peña 

Paienoia..—Imprenta proviuoiaL—i!)B4 


